
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 101/2021 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de julio de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de María del Rosario Piedra Ibarra, quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

10079 

Documentales depositadas el veintiocho de junio del año en curso, a través del buzón 
judicial y recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal el veintinueve siguiente. Conste. 

Ciudad de México, a uno de julio de dos mil veintiuno. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer María del Rosario Piedra Ibarra, quien se ostenta como 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la cual 
solicita se declare la invalidez de lo siguiente. 

“III. Normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que 
se publicaron. 
Artículo 21, fracciones I, en su porción normativa ʻpor nacimientoʻ y IV, en sus 
porciones normativas ʻdoloso que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se trataréʼ y ʻu otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la penaʼ, 
de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo 
León, reformada mediante el Decreto número 499 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno de esa entidad federativa el 28 de mayo del año en curso, 
cuyo texto se transcribe a continuación: 
ʻArtículo 21. Los visitadores de la Comisión Estatal deberán reunir para su 
designación los siguientes requisitos: 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos. 
(…) 
VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare
de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el
cargo, cualquiera que haya sido la pena; (…).”.

Atento a que existe identidad respecto del decreto legislativo 
controvertido en este medio impugnativo y el combatido en la diversa acción 
de inconstitucionalidad 100/2021, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, 
se decreta la acumulación de este expediente al medio de control 
constitucional previamente aludido; en consecuencia, túrnese este asunto  
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, al haber sido designado instructor en 
la acción de inconstitucionalidad citada. 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 y 69, primer 
párrafo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 814 y 88, 
fracción II5, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 
apoyo en el artículo 2826 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 17 de la referida Ley 
Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo la notificación de este proveído.  

Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto8, del diverso Acuerdo General Plenario 14/2020, en relación 
con el Punto Único9 del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 
1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga 
el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
3 Artículo 69 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de oficio o a petición de parte, podrá decretar la acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad 
siempre que en ellas se impugne la misma norma. 
4 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. […]. 
5 Artículo 88 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En materia de 
controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: […]. 
II. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido
en otra previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y […].
6 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan
de practicarse.
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con
base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal
de Procedimientos Civiles.
8 Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el
dieciocho de marzo de dos mil veinte.
Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así
como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en
la que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna.
9 Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el
veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de
julio del mismo año, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del Acuerdo General número
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Notifíquese.  
 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de uno de julio de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 101/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
JOG/DAHM 

 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de 
dos mil veinte. 
ÚNICO. Se prorroga del uno al treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en 
los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 68462 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/07/2021T20:09:29Z / 05/07/2021T15:09:29-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/07/2021T20:09:29Z / 05/07/2021T15:09:29-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/07/2021T20:09:29Z / 05/07/2021T15:09:29-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3952938 
Datos estampillados E0E50F9F74CBC569DF60117E742FAF9558B5A6A7A88D1832FA96B9629D67D6F5 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 
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Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/07/2021T18:51:47Z / 02/07/2021T13:51:47-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/07/2021T18:51:47Z / 02/07/2021T13:51:47-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3949392 
Datos estampillados 03E5A739D8446CE1DC02BDC1D683A209C4B3D9513CDB4D0260A37F618EAFE72D 

 

 
 
 
 
 




